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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ELENA JARAMILLO DE PLAZA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO: 0500103105 – 008201700109 00 

ACTA Nº:  

 

Revisado el expediente, de acuerdo con la prueba obrante en el proceso y lo que es 

objeto de debate en esta instancia, antes de efectuar el análisis de fondo en este 

proceso ésta Sala de Decisión en aras de hallar la verdad real de los hechos que se 

ponen a su consideración, obrando como supremo director del proceso y ejerciendo 

las facultades conferidas en la ley (artículo 13 de la ley 1149 de 2007) dispone reabrir el 

debate probatorio para decretar de oficio la siguiente prueba: 

 

Oficiar a COLPENSIONES con el fin de que allegue a este trámite, dentro de un término 

de diez (10) días, CARPETA ADMINISTRATIVA del señor JAIME PLAZA RENGIFO 

identificado con c.c.3.330.378, en la que repose: 

 

- Toda la actuación relacionada con el reconocimiento de pensión de vejez al señor 

JAIME PLAZA RENGIFO identificado con c.c.3.330.378 

- Toda la actuación relacionada con el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes a favor de la señora MARLENE ARRAUTT DE VEGA identificada con c.c. 

22.369.148 por el fallecimiento del señor JAIME PLAZA RENGIFO 

- Toda la actuación relacionada con las solicitudes de reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes a favor de la señora LUZ ELENA JARAMILLO DE PLAZA identificada 

con c.c. 32.075.132 por el fallecimiento del señor JAIME PLAZA RENGIFO 
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Una vez se allegue el expediente se pondrá en conocimiento de las partes para lo 

pertinente. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 
 

 
 

 

  JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS        MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N° 025   del 14 de febrero de 2024 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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